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mu PROVINCIA m\m 
.^.T^ÁbyEttTENClA OFICIAL . f ¡ 

' tuógó-que loa Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números dol BotEÍris que correspondan al 
dUtrito.rdijSpondrán que scflje un ejemplar en el si
tió .de'fiostumlVre donde permanecara hasta el recibo 
áéintitnoto stgitfcn'ic.: • •'' '* ' 
r:Lo8,Se^retaríos cuidarán do conservar los BOLE-

n'nsscoleccípñádoV orden adámente parftsn encua-
, -dornaeion qlie deberáverificarsa cada año.. 1 'u' 

.'SB.PUNiIGA. LOS LÚNES, MIBft'COLES'T VIERNES 

Se sosoribó en la imprenta do Rafael Garso é Hijos, Plegaria, 14; 
(Puesto, do los,Huevos) á 3» ra. el trimestre y 50 el semestre, pagados 
al'sóUcitaiíia.auacriclo*. •/ , 

v Números,sueltos un roal.—Los de añoa anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA. EDITORIÁL 

Las disposiciones de las Autoridadcsjeseepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier,anuncio ebriccr-
nicnto al servicio nacional, qut'dlmane' de las mis
mas; tos do interés particular prévlo el pago de un 
real, porcada línea dé iiíserclbn.' ' " 

P A R T E O F I C I A L 

KESIDS.lCIA BBt CONSEJO DE MINISTBOS 

'SS.' M M . ' i l ' ' R e y , p . Alfonso-y la 

Reina floüa María Cristina (Q. D , G'.). 

S. A . R. la S e m a . Sra. Princesa, 

de Astúr iag / .? ' las: Sermas. Señoras 

Infantas Doña María de la Paz y Do

ña Mar ía Eula l ia , sé trasladaron el 

dia'28 al Real" Sitio de Aránjiiezi S: 

donde llegaron á las cuatro dela tar-

de, y en dónde cont inúan sin nove

dad en su importante salud.. . 

(Gaceta del 20 do Mayo.) 

UINISTERIO DE SIÍÁCÜ Y JUSTICIA 

•REAL DECRETO. 

Da acuerdo, con el parecer de m i 
Consejo de Ministros. 

Vengo en autorizar al Ministro, de 
Gracia y Justicia para que presente 
i las Córtes el adjunto proyecto de ley, 
sobre los efectos civiles del mat r i 
monio. 

Dado en Palacio á dies y siete de 
Mayo de m i l ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—-El Ministro de Gracia y 
Justicia, Saturnino Alvarez Bugailal . 

A LAS C Ó R T E S . 

La ley de 18 de . Junio de 1870 
Segó toda eficacia a l matrimonio 
contraído con arreglo á las leyes de 
la Iglesia, estableciendo una sola for
ma de realizar tan importante acto, 
que se apartaba por completo de 
nuestras antiguas costumbres. Que
daron, por tanto, sin garan t ía alguna 
uniones contraidas de buena fá, al 
amparo de creencias seculares, apoya
das en los preceptos de nuestro dere
cho patrio En ta l estado, suscitáron-

' se confletos, que no bastaron 4 evitar 
disposiciones como la dé 20 de Junio 

de '1874, que inspiradas en un-espí-
r i tu elevado y conciliador, coacedia-
ron la importancia l e g a l que la jus t i -
cia-y 1 í i ' ; cor ivenÍBncia réclaniában' de 
consuno, al: matrimonio canónico, 
considerándolo como un vínculo de 
respeto. -...: 
1 E l decreto'expedido por el Ministe-. 

rio • Regencia' en '9 de Febrero , de 
1875;. devolvió al matrimonio cele
brado conforme i los sagrados Cáno
nes: e lmismojcarácter que le atribu-, 
yen nuestras antiguas leyes, resti tu
yendo á la: Iglesia su jarisdiccion, y 
derogando respécto 4 los católicos la 
mayor parte de las disposiciones de la 
ley de 1870,; cuya aplicación quedó 
desde entónces reservada, en su tota
lidad, á los extranjeros y & los que, 
apartados de la . re l igión del Estado• 
que lo es á la ve::, de la inmensa ma. 
yoria de los espaüoles, no puedan con': 
traer el vínculo sacramental. 

Tan importante reforma, adecuada 
á las especiales circunstancias del 
momento histórico en que se dictó, 
no satisface por. completo las exigen
cias de la opinión, que ansia ver re: 
sueltas, por medio de una ley de ca
rácter fundamental y permanente, 
las diferentes cuestiones que surgen 
de la necesidad de enlatar dos legis
laciones inspiradas en principios de 
un órden muy distinto. 

Eu esta situación hácese indispen
sable legislar en armonía con nues
tros hébito» tradicionales y las creen
cias y opiniones de la mayor ía de la 
Nación, teniendo á la vez presente 
los derethos creados, y establaciendo, 
en su consecuencia, un sistema pru
dente y conciliador, aplicable 4 todost 

A este fin se dirige el adjunto pro
yecto de ley sobre les efeitos civiles 
del mat r imonió , ' que comprende dos 
partes. La una, ajustándose 4 las opi
niones j creencias seculares de los es-
pafiolss, traduse en disposiciones po. 
sitivas f agrupa en los capítulos, des
de el l . ' a M . ° , las prescripciones qiie 
siempre han regido entre nosotros; 
tan respetable insti tución, sancionan

do, en él órden c i v i l , el matrimonio 
regulado, por la autoridad de la Igle-* 
s i a ó instituido por Diós.'Fig-iiran en
tre ellas las relativas al consentimien
to y consejo que los menores é hijos 
de ' famil ia han menester para con-
traerlo, adoptando, en este punto, con 
ligérísimás diferencias, los preceptos 
de la ley dé disenso. Igualmente tie 
nen allí cabida las que afectan á lá 
idoneidad para contraer matrimonio, 
asi como las que hacen relación á los 
efectos civiles del mismo, y 4 los de
rechos en cuanto á las personas y bie
nes de los cónyuges y de sus descen
dientes; condensándose en esta parte 
los principios generales de nuestros 
antiguos Códigos, con una exposición 
ordenada de la materia, modificada y 
aclarada por la ley de 1870. 

A l propio tiempo que se establece 
este acuerdo entre la opinión pública, 
inspirada por la fá religiosa de la ma
yoría de la Nación, y la natural i n 
tervención del Estado, al reconocer y 
ensalzar el m a t r i m o n i o canónico, 
adóptanse las disposiciones oportunas 
para tonocer de una manera exacta y 
oficial el número y clase de los que se 
•elebren, imponiendo la obligación 
de que se registren debidamente. 

La otra parte del proyecto, qua 
comprende los capítulos 5.* y siguien
tes, se refiere á los consorcios con
tra! Jos por extranjeros, 6 personas 
que no pueden unirse por medio da 
matrimonio canónico, 4 las cuales se 
les permite constituir familia, y se -
pararse, en este punto de la legisla
ción general, cuando, conste de sus 
manifestaciones que no pueden acep
tar los tradicionales y sagrados p r i n 
cipios que sirven de norma al derecho 
acatado de antiguo por la Nac ión . 

Ultimamente, se dictan algunas 
disposiciones genéra les de carácter 
permanente las unas, y t r íns i tor ió 
las otras, destinadas 4 consolidar el 
perfecto acuerdo que siempre existió 
entre la potestad c iv i l y la eclesiásti
ca en tan importante materia: acuer
dó interrumpido por medidas y reso

luciones adoptadas en medio de dis
turbios p o l í t i c o s ; y cuyos ofoctos 
deben repararse en,beneficio del públi -
co'interás y de-los particulares perju 
dicados. i 

Bien quisiera el Gobierno someter 
á una discusión ámplia y detenida; en 
ámbosCuerpos Colegisladores, lo mis 
mo estaque las demás .reformas, que 
necesita acometer en .las materias con
fiadas, asf:en su preparación como eu 
pu.desenvolvimiento y ejecución, a l 
Ministerio de Gracia y Justicia; pero 
antecedentes parlamentarios de las 
leyes mismas, cuya modificación ce 
propone, y señaladamente los de esta, 
recomiendan á la consideración de Iss 
Córtes determinado procedimiento. 
Consiste este en una autor ización 
para plantear desde luego con el ca
rácter de ley el adjunto, proyecto, tal 
como el Gobierno lo presenta, ó con 
aquellas modificaciones que se repu
ten más esenciales, 4 juicio dé las 
mismas. 

En vir tud de lo expuesto,'el M i 
nistro que suscribe, préviamente a u 
torizado por S. M . , y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de las 
Córtes el siguiente' 

PROYECTO D E L E Y . 

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno de S. M- para publicar como 
ley el adjunto proyecto sobre los efec
tos civiles del matrimonio, presenta
do 4 las Córtes por oí Ministro de 
Gracia y Justicia; sin perjuicio de lo 
que se dispona por el Derecho foral 
vigente, en lo que se refiere á las per
sonas y bienes de los c ó n y u g e s . 

Madrid 17 de Mayo de 1880 — E l 
Ministro de Gracia y Justicia, Satur
nino Alvarez Bugal la l . 

Pr»ye*to ley sobré los efeetoa 
. ; civiles del.malrlmoiilo.. 

C A P Í T O L Ó PRIMERO. 

Se la naturateza, circunstancias 
é idoneidad p a r a contraer 

matrimonio. 
Articulo 1.* E l matrimonio que 

se contrajere en España , con arreglo 
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& laa preacripcionei de loa .Sagrados 
Cánones, producirá todos los efectos 
civiles, hallándose debidamente ins* 
cripto en el Registro. 

A r t . 2.* E l laatrimonio de ex
tranjeros, b el contraído por personas 
que no puedan ca<arae con a r r e g l o á 
las preaoripciones de los Sagrados 
Cánones , producirá t ambién todas los 
efectos civilss prevenidos en la pre-
ssnte ley, siempre que se baja cele
brado con las formalidades ordenadas 
en la misma 

No se autor izará la celebración de 
ninguno de los matrimonios, á que 
sé refiere el párrafo anterior, sin que 
préviamente se h a g a constar que 
cualquiera de los contrayentes no 
profesa la Rel ig ión católica, 

A r t . 3 . ' E l matrimonio es perpé-
tuo é indisoluble. 

La promesa de futuro matrimonio, 
eean cuales fueren la forma y solem -
oidades con que se otorgue, y las 
cláusulas que se estipulen, no produ
c i rá obligación c i v i l . 

A r t . 4.* Tienen aptitud para con
traer matrimonio las personas en 
quienes concurran las circunstancias 
siguientes: 

Primera. Ser púberes, entendién
dose que el varón lo es á loa 14 años 
cumplidos y la mujer & lo» 12. 

El mntrimonio contraído por i m 
púberes se tendrá por rivalidado ipso 
f a d o , si un dia después de llegar á 
la pubertad legal viviesen juntos, sin 
reclamar en juicio contra su validez, 
ó si la mujer concibiese antes de 
aquella época ó de haber entablado 
reclamación. 

Segunda. Estar en el pleno ejer- j 
cicio de su razón al tiempo de cele
brar el matrimonio. 

Tercera. No adolecer con anterio
ridad 4 la celebración del matrimonio, 
y de una manera patenta, perpétua é 
incurable, de impoteneia física ab
soluta ó relativa para la procreación. 

A r t . 5.° No podrán contraer ma
trimonio, aunque tuvieran la apti tud 
expresada en el articulo anterior: 

Primero. Los que su hallen l i g a 
dos con vinculo matrimonial no d ¡ -
snelto legalmente. 

Segundo. Los ordenandos in sa-
cr i s , ó que hubieren profesado en 
una órden religiosa couCnicamente 
aprobada, haciendo vote solemne de 
castidad, á no ser que obtuvieren la 
correspondiente licencia canónica. 

Tercero. La viuda durante los 
trescientos y un dias siguientes á la 
muerte de su marido, ó antes de su 
ulumbramiento, si quedase en cinta, 
y la mujer cuyo matrimonio hubiese 
sido declarado nulo en Jos mismos 
casos y términos, á contar desde su 
separación legal ai uo obtuviere la 
correspondiente licencia. 

Ar t . d." Tampoco podrán con
traer matrimonio entre si : 

Primero. Los ascendientes y des
cendientes por consanguinidad ó afi
nidad legítimo ó natural . 

Segundo. Los colaterales por con
sanguinidad legitima hasta el cuarto 
grado. 

Tercero. Los colaterales por afi
nidad legitima hasta el tercer grado. 

Cuarto. Lot colaterales por con
sanguinidad ó afinidad natural hasta 
el segundo grado. 

Quinta. Et padre ó madre adop
tante y el adoptado, este y el cónyu 
ge viudo de aquellos, y aquellos y el 
cónyuge viudo. 

Sexto, Los descendientes l e g í t i 
mos del adoptante con el adoptado 
miéntras subsista la adopción. 

Sé t imo. Los adúlteros declarados 
tales por sentencia firme. 

Octavo. Los condenados como au
tores ó como autor y cómplice de la 
muerte del cónyuge inocente. 

Noveno. E l tutor y au pupila, si 
el padre de esta no autorizase el ma
trimonio en su testamento ó en escri -
tura pública. 

Décimo. Los descendientes del tu• 
tor con el pupilo, miéntrae que fene -
cida la tutela no estuvieren aproba
das U cuentas de ella, salvo la excep
ción expresada en el número anterior. 

A r t . 7.* No podrá contraer mat r i , 
manió el hijo legitimo que no ha 
cumplido 23 aftos y la hija que no ha 
eumplido 20, á no ser que acrediten 
haber obtenido el consentimiento del 
padre ó el de la madre, en defecto ó 
por imposibilidad de aquel. 

A falta (le padres habrán de obte
ner el del curador testamentario, 
cuando el matrimonio que se proyec
te no sea cou pariente suyo dentro 
del cuarto grado; y si no tuvieren cu
rador, el del Juez de primera instan
cia, ambos en unión con loa parientes 
m á s próximos. 

Eu estos do.s casos cesará la nece
sidad de obtener el consentimiento, 
siempre que el interesado, cualquie
ra que sea su sexo, haya llegado á la 
edad de 20 años. 

Los hijos naturales hab rán de ob • 
tener el consentimiento eu iguales 
términos que los legí t imos. 

Los demás ilegitimes obtendrán el 
de la mu Iré. No poj rán intervenir 
los parientes eu la concesión del con-
senthnieuto de los hijoa á que se re
fieren los dos párrafos anteriores, aun 
cuando éste haya de otorgarse por el 
curador ó Juo.: de pr imerá instancia, 
en los casos que falten las personas 
llamadas á prestarle en primer lugar . 

Los jefes de las casas de expósitos 
serán cousiderados, para est« efecto, 
como curadores de los hijos i legít imos 
acogidos eu ellas. . 

Art . 8. ' Los hijos legitimo» ma
yores de 23 años, y las hijas que pa
sen de la edad de 20, necesitan, i o 
tas de contraer matrimouio, pedir 
consejo al padre, y en au dvfecto á la 
madre. Si el consejo no fuere favora
ble, ó no se contestare á ; la petición 
del mismo, notificada en forma, podrá 
verificarse el matrimonio tres meses 
después . • 

La obligaciou de obtener el con

sentimiento y de pedir él :*rftfejo 
•esará en todos los casos, cijirado eK 
interesado fuere viudo. 

Art 9 . ' E l tonsentimiento y el 
consejo, en su caso, st ^acreditarán 
ante los encargados del Registro c iv i l 
en la forma y con laa solemnidades 
que prescriba el Reglamentó . 

Los contrayentes que infrinjan laa 
disposiciones anteriores, incurr i rán 
en las responsabilidades á que se re
fieren los artículos 489 y 603 del Có
digo penal. 

La Autoridad eclesiástica ó c iv i l 
que autorice los matrimonios de esta 
cíese será castigada con'las penas se-
fialadas en el artículo 493 del mismo 
Código. 

CAPITULO I I . 
SECCION PRIMERA, 

S e los efictas g é n t r a l e s drí ma • 
trimonio respteto á las personas 

y tienes de los tánijnges. 

A r t . 10. Los cónyuges eetán obl i
gados á guardarse fidelidad y secor-
rerse mútuamen te , 

Ar t . 11 . E I marido adminis t rará 
los bienes de la mujer, excepto aque^ 
líos cuya administración la correspon
da eu vir tud de la ley: tendrá- facul
tad para rapresentarla;an ju ic io , salvo 
los casos en que con arreglo á dere
cho pueda hacerlo por sí misma, y 
podrá darla licencia para que celebre 
loa contratos y los actos que le fueren 
favorables. 

A r t . 12. E l marido menor de 18 
aflos no podrá ejercer los derecho» ex
presados en el artículo anterior, n i 
administrar sus propios bienes sin el 
consentimiento de «n padre; en de 
fecto de este, del de su madre, y á 
falta de ambos, sin la competente au • 
torizacion judic ia l , concedida en la 
forma prescrita en la ley de Enjuicia
miento c i v i l . 

A r t . 13. E l marido separado de 
su mujer por sentencia firme, ausente 
en ignorado paradero, ó sometido á la 
interdicción c iv i l , no podrá ejercer
las facultades expresadas en los ar-
tículos anteriores, 

A r t . 14. La mujer debe obedecer 
á eu marido, v iv i r en su compañía y 
seguirle á donde traslade au domici
lio ó residencia, á no ser que ¡os T r i 
bunales, con conocimiento de causa, 
la eximan de esta obligación si el 
marido se trasladare al extranjero. 

La mujer disfrutará de los honores 
que no fueren puramente personales 
al marido, y si quedase viuda los con
servará, mientras no contrajere se
gundas nupcias. 

A r t . 15. La mujer no podrá ad
ministrar sua bienes, n i los de su ma
rido, ni comparecer eu ju ic io , n i ce
lebrar contratos, ni adquirir por tes
tamento ó abintestato sin licencia de 
aquel, á no ser en los casca y con laa 
formalidades que las leyes prescriban. 

A r t . 18. Los actos que la mujer 
ejeeutare en contravención á lo dis
puesto en el párrafo anterior, serán 
nulos y no producirán efecto alguno 

si el marida no loa ratificase expresa 
ó t ác i t amen te . 

La compra que de cosas muebles 
hiciese la mujer a l contada, y la que 
hiciese al fiado de las destinadas al 
consumo ordinario de la familia, y no 
consistieren enjoyas, vestidos j-mue-
bles preciosos, aerá válida no obstan
te lo dispuesto en el articulo anterior, 
aunque uo fueren hechas coa licencia 
expresa del marido. 

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se consolidará la 
compra hecha por la mujer al fiado de 
joyas, vestidos y muebles preciosos, 
desde el momento que hubiesen aido 
empleados en el uso de la mujer ó de 
la familia con conocimiento y sin re
clamación del marido. 

A r t . 17. Los escritos ú obras cien-
tlficaa ó literarias de que la mujer 
fuere actora ó traductora no podrán 
publicarse sin la licencia de su m a r i 
do, ó en au defecto sin autorización 
jud ic ia l . 

A r t . 18. La mujer podrá sin l i 
cencia del marido: 

Primero. Otorgar testamento. 
Segundo. Ejercitar los derechos 

y cumplir los deberes que la corres
pondan respecto i los hijos que h u 
biere tenido de otro y á los bienes de 
estos. 

A r t . 19. Solamente el marido y 
sas herederos podrán reclamar la n u 
lidad de los actos otorgados por la 
mujer sin licencia ó autorización com
petente. 

SECCION SEGUNDA. 
S e los efectos generales del m a 
trimonio respecto d las personas 

y lienes de los descendientes. 

PRIMERA PARTE. 

Da l a legi t imidad de los hijos. 

A r t . 20. Se presumirán legí t imos 
los hijos nacidos después de los 180 
dias siguientes & la celebración del 
matrimonio,, y áutes de los 300 inme
diatos á su disolución, ó á la separa
ción de los cónyuges . 

No se admi t i rá contra esta presun
ción otra prueba que la de la imposi
bilidad física del marido para tener ac
ceso con su mujer en los primeros 120 
dias do los 300 que hubieren precedi
do al nacimiento. 

A r t . 2 1 . E l hijo se presumirá le
gi t imo, aunque la madre declarase 
contra su legitimidad, ó hubiere sido 
condenada como adúl te ra . 

A r t . 22. Se presumirá i legít imo 
el hijo nacido en los 180 dias siguien
tes á la celebración del matrimonio, 
si no concurriera alguna de la circuns
tancias siguientes: 

Primera. Tenor el marido antes 
de casarse conocimiento del embaraso 
de su mujer. 

Segunda. Consentir, estando pre
sente, que pusiera su apellido en el 
acta ó partida de nacimiento del hijo 
que su mujer diere á luz . 

Tercera. Reconocerlo «orno suyo / 
expresa ó tác i tamente . ' 

Se entenderi que lo ha reconocido. 



si dejare trascurrir dos meses, á eon • 
tar desde que tuvo noticia del naci-
mionto, sin hacer la reclamación. 

Art . 23. E l marido ó sus herede -
ros podrán negar la legitimidad del 
hijo dado á luz después de trascurri
dos 300 días de la disolución del ma
trimonio ó de la separación legal efec-
t i ra de ¡os cónyuges; pero e¡ hijo j 
la madre podrán justificar la paterni
dad del marido. 

A r t . 24. É l hijo que no tuviere 
figura humana y no viviere veinti
cuatro horas enteramente desprendi
do del seno materno, no se tendrá por 
nacido para los efectos civiles. 

..Art. 25. La legitimidad del hi jo, 
se probará. 

Primero. Por el acta ó partida de 
su.nacimiento inscrita en el Registro 
c i v i l . 

Segundo Por la posesión cons
tante del estado de legit imidad. 

Tercero. Por los demás medios de 
prueba reconocidos en el derecho. 

A r t . 26. La acción que compete 
al hijo para reclamar su legitimidad 
es imprescriptible, y se t rasmit i rá á 
sus herederos, si muriese ántes de 
cumplir los 29 aflos, 6 después de ha
ber entablado la reclamación. 

PARTE SIGÜNDA. 

De la pátria potestad. 

A r t . 27 Los cónyugea están obli-. 
gados á criar, educar según su fortu
na, y alimentar á sus hijos y demás 
descendientes, si estos no tuvieren 
padres, ú otros ascendientes en grado 
más próximo, ó no pudieran cumplir 
las expresadas obligaciones. 

A r t . 28. E l padre, ó en su defecto 
la madre, tendrá potestad sobre sus 
hijos legítimos no emancipados 

Se reputará emancipado de derecho 
el hijo legítimo que hubiese entrado 
en la mayor edad. 

A r t . 29. En consecuencia de tal 
potestad, el padre, y en su defecto la 
madre, tendrán derscho: 

Primero. A que sus hijos l eg í t i 
mos no emancipados vivan en su com
pañía, y á representurlos enjuicio en 
todos los actos judiciales. 

Segundo. A corregirlos y casti
garlos moderadamente. 

Tercero. A hacer suyos los bie
nes que adquiera con el caudal que 
hubieren puesto á su disposición para 
cualquier industria, comerció ó lucro. 

Cuarto. A administrar y usufruc
tuar los bienes que los hijos hubieren 
adquirido por cualquier titulo lucra
tivo ó por su trabajo ó industria. 

A r t . 30. E l padre, y en su defec
to la madre, no tendrán la propiedad, 
el usufructo n i la administración de 
Jos bienes adquiridos por e! hijo, si 
no viviere en su compafiía, en cuyo 
caso se le considerará como emanci
pado para la administración y usu
fructo de los bienes referidos. 

Ar t . 3 1 . E l padre, y en su defec
to la madre, no adquir i rán la propie

dad n i el usufructo de los bienes do
nados ó mandados al hijo para edu
carle ó instruirle, ó con la condición 
expresa de que los padres no hubie
ren de usufructuarlos, á no ser que 
los bienes á que se alude constituye
ran la legitima del h i jo . 

A r t . 32. E l padre, y en su defecto 
la madre, »i gozaren del usufructo da 
los bienes de los hijos, tendrán las 
obligaciones de todo usufructuario, 
excepto la de afianzar, á no ser que 
contrajeren segundas nupcias. 

También están obligados á formar 
inventario, con intervención del M i • 
nisterio fiscal, en cuanto & los bienes 
de los hijos á que alude el articulo 
anterior. 

A r t . 33. Los hijos no emancipa
dos tienen la obligación de obedecer 
á sus padres, y estándolo, la de t r ibu
tarles respeto y reverencia. 

A r t . 3 1 . La potestad del padre ó 
madre, y los derechos que la consti
tuyen, se suspenderán 'y se ex t ingá is 
rán en los casos determinados por laa 
leyes. 

PAUTE TERCERA. 

De la obligación de dar alimentos. 

¡ A r t . 35. La obligación de dar a l i -
j mentos será reciproca, y proporciona-
j da al caudal del que los .diere y á las 

necesidades del que los recibiere. 
A r t . 38. La obligación de dar a l i 

mentos cesará: 
Primero. Sí la fortuna del obliga

do á darlos se redujere hasta el punto 
que no pudiere satisfacerlos sin des
atender sus necesidades precisas ó las 
de su familia. 

Segundo. Si el que hubiere de 
recibirlos mejorase de fortuna hasta 
el punto de no serle necesarios para 
su subsistencia. 

| Tercero. Si el mismo cometiese 
alguna falta de las que autorizarían 

. la desheredación del 'oblígado á satis-
\ facerlos. 
j Cuarto. Si el que hubiere de per

cibir fuere descendiente ó hermano 
del llamado á satisfacerlos, y la nece
sidad de aquel proviniere de mala 
conducta ó falta de aplicación al t ra
bajo, á no ser que esta causa desapa
reciere. 

A r t . 37. Los alimentos se reduci • 
rán ó aumentarán proporcionalmente, 
teniendo en cuenta el aumento ó dis
minución que sufrieren las necesi
dades del alimentista y la fortuna del 
que hubiere de satisfacerlos. 

Eu defecto de ascendientes ó des
cendientes, ó por imposibilidad de 
ellos, la obligación de satisfacer ali-. 
mentos será extensiva á los hermanos 
legítimos, hermanos uterinos ó con-
sanguineos, por el órden aquí men
cionado. 

A r t . 38. E l alimentista vivirá en 
compafiía del que le diere alimentos, 
si este justificare que por la escasez 
.de su fortuna no podía cumplir de 
otro modo la obligación. 

CAPÍTULO I I I . 
De los medios de p r o i a r e l 

matrimonio. 
A r t . 39. Los matrimonios cele

brados ántes de la promulgación de 
esta ley se probarán por los medios 
establecidos con anterioridad. 

A r t . 40. Los contraídos después 
de la promulgación de esta ley se pro
ba rán solamente por las actas del Re -
gistro c i v i l , salvo si hubieren desa
parecido, en cayo caso serán admisi -
bles todos los medios legales de 
prueba. 

A r t . 4 1 . La posesión constante de 
estado de los padres, unida 4 las ac

tas de nacimiento de sus hijos, en 
cobcepto de legítimos, h a r á n prueba 
plena del matrimonio de aquellos ai 
hubieren fallecido 6 se hallaran i m 
posibilitados pata manifestar el l u g a r 
de su casamiento, á no eonitar qaa 
alguno de ellos estaba ligado por ma
t r imonio anterior. 

A r t . 42. E l matrimonio contraído 
en país extranjero podrá justificarsa 
por cualquier medio de prueba si en. 
el país en que fué celebrado no estu
vieren los matrimonios sujetos á Ee -
gistro. 

{Se tontinuardj 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

~¡¡& PttBStPDESTO BE 1879 i SO. MES DI Anua. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de A b r i l correspondiente a l año económico 
de 1879 & 1880 tal como aparece en la formada por el Depositario da 
fondos provinciales eon fecha 22 del actual y que se inserta es el BOLBTIN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesta en el art. 146 del Reglamento de Conta
bilidad provincial . 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la 
Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública y 
Beneficencia a l fin del mes anterior 

Por producto del Hospicio de León 
Idem del contingente provincial de 1879 á 80 
Idem del idem de anos anteriores. . . . . . . . . . . 
Idem de reintegros 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría k los establecimientos 
- de Instrucción pública y Beneficencia..' 

TOTAL CARGO. 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á escribiente de la Junta de Agr icu l tu ra 
Idem á servicio de bagages 
Idem á calamidades públicas. 
Idem á personal de obras provinciales 
Idem á material da ídem. . 
Idem á personal de la Junta de Instrucción públ ica . . . . 
Idem á idem del Instituto (10 2.* ensefianza 
Idem á material de idem -
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros. . . . 
Idem á material de idem. 
Idem á sueldo del Inspector de 1.* ensefianza 
Idem á estancias de enfermos pobres en el Hospital de S. A n -

tonio Abad 
Idem á idem de pobres acogidos en la Casa de Misericordia.. 
Idem á pesonal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material de idem. . 
Idem á personal de la Cuna de Ponferrada 
Idem á material de ídem. . 
Idem á idem de la Casa de Maternidad de León 
Idem á'gastos imprevistos. . 
Idem á otros que se destinan & objetos de interés provincial . . 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por las remesas á los Establecimientos en el mes de A b r i l . 

TOTAL BATA, i . . . 

Pesetas. 

234.099 90 
48 SO 

9.840 53 
260 . 

9 07 

12.990 . 

257.248 . 

3.605 37 
83 33 

4.603 75 
500 . 

1.386 63 
424 50 
352 08 

3.129 14 
49 73 

614 58 
55 . 

187 50 

3.184 87 
1.418 » 

533 24 
5.625 95 

404 15 
3.288 99 

105 78 
307 55 
157 23 
501 . 
910 . 

12.990 . 

44.818 35. 
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RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idom la dHta. . 

257.248 » 
44.318 35 

ExiSTBHCIA. 212.929 65 

CLASIFICACION. 

E n l aDepo í i t a r i a j En metál ico. 127-838 16) 24 
proyinoial. . . ¡ E n papel. . 87.487 08) • , • 

E n l a del inatitntq. 
E n la de la Escuela Normal ! . . . 
E n la del Hospicio de León. . . . 
E n la del de Astorga. . . . . . 
En la de la Casa-cuna de Ponferrada.. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

534 541 
854 641 

13.387 66 / 
2 .195 4 5 l 

277 961 
. 354 16 

212.929 65 

TOTAL IGDAL. 

León 25 de Mayo; de 1880.-TE1 Contador da los fondos provinciales, 

Salustiano Pesadilla —V.° B."—El Vicepresidente, Gumersindo Peres Fer

nandez. 

GOBIERNO MILITAR D E LEON 
. Y SU PR.OVIHCIA. 

Los Sres1. Alcaldes (á excepción de 
los de León, Astorga y Villafranca 
del Bierzo) en cuyos términos muni
cipales residan Oficiales de reempla
zo, se servirán ordenarles que eraitnn 
el voto por escrito bajo su firma para 
la elección de Habilitado en el afio 
económico de 1880 8 1 , cerrándolo y 
consignando en el sobre la clase y 
nombre del que firme; y colocándolo 
dentro de otro, me lo remit i rá direc
tamente cada interesado el 15 del 
actual. 

León 1 . ' de Junio de 1880.—El 
Brigadier, Gobernador Mi l i ta r , Sbelly 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

O B L A P R O V I N C I A DE L E O N 

Negociado de Impuestos. 

Siendo varios los Ayuntamientos 
tjue por negligencia no ban cumpli
mentado lo dispuesto en la circular 
de la Dirección general de impuestos, 
inserta en el BOLETÍN del 17 de Marzo 
•filtimo, en la que se prevenía remi
tieran á esta Administración copia l i 
teral del acta que cada Ayuntamien
to, asociado de un triplo número de 
contribuyentes'que representen todas 
las clases, acordaran los medios da 
hacer efectivos los impuestos de cou-
sumos. cereales y sal en el próximo 
ejercicio de 1880-81, por la presente 
l e acordado prevenir por ú l t ima vet 
á todos los Alcaldes que se encuentran 
en este caso, la remitan inmediata
mente, pues de lo contrario usaré de 
medidas coercitivas para conseguirlo, 
i fin de que no se entorpezca tan i m 
portante servicio. 

León 28 de Mayo de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. . 

•VACANTE DE ESTANCOS. 

Hallándose vacantes los Estancos 
que 4 continuación se expresan, he 
dispuesto sé ' haga público por medio 
del presente BOLETÍN ONCIAL, para que 
en té rmino de 15 dias puedan presen
tarse por los licenciados del Ejército y 
las viudas y huérfanos de los que ha
yan fallecido en campafia, que aspi
ren á ellos, las oportunas instancias 
debidamente justificadas, para que en 
su vista y transcurrido el plazo seña
lado puedan ser provistos en pro
piedad. 
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Negociado de Impuestos.—Sueldos 
y asignaciones. 

Próxima :1a época en que los seño
res Presidentes, Alcaldes y demás 
corporaciones de esta provincia que 
tienen anotados en sus presupuestos 
cantidades por sueldos, asignaciones, 
premios y comisiones de sus em

pleados activos y pasivos, cumplan 
con lo prevenido en el primer periodo 
del art. 22 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1876, para la Adminis t ra
ción y cobranza del Impuesto remi
tiendo á esta Administración copia l i 
teral certificada de sus presupuestosde 
gastos en la parte referente á los que 
queda hecha mención, se halla en el 
caso está oficina de prevenir á todos 
loa indicados señores la remitan sin 
falta alguna dentro del mes de Julio 
próximo, advirtiéndóles que se recha
zará cualquier otro documento que no 
sea «1 terminantemente prescrito1 en 
el artículo 22, asi como también el 
que los Alcaldes dé las poblaciones 
donde se cubra el impuesto de consu
mos y : cereales por administración 
inúnic ipá l , incluirán en ellas á los 
empleados destinados á dicho servicio 
ú otros sujetos al impuesto, procuran
do además remitir , cuando proceda, 
las. certificaciones duplieadai de las 
alteraciones que sufran el pago de 
haberes del personal por vacantes ú 
otro motivo, según se ordena en las 
segunda parte del citado articulo. 

León i 31 dé: Mayo dé 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

AYommiTos 
Don Ildefonso Guerrero, Alcalde cons

titucional de esta ciudad de León. 

Hago saber: que el proyecto de pre
supuesto ordinario para el próximo 
ejercicio de 1880 á 1881 aprobado 
por el Ayuntamiento, que se hada 
someter á la deliberación de la Junta 
municipal, se halla de manifiesto en, 
la Secretaria de la municipalidad du
rante el término de quince dias, en 
cumplimiento y para los efectos que 
espresa el articulo 146 de la Ley da 
Ayuntamientos. 

León 28 de Mayo de 1880.—Ilde
fonso Guerrero. 

Por los Ayuntamientos que á con
t inuac ión se expresan se anuncia ha
llarse .terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
t r ibuc ión terri torial del afio económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretar ías de los mismos por 
t é rmino de ocho dias, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
reclaciones que vean convenirles. 

Santa Maria de Ordás. 

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos que á 
cont inuación se expresan en la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contr ibución del afio económico de 
1880 i 1881, se hace preciso que los 

contribuyentes por este concepto pre.. 
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de caalquiera alte
rac ión que hayan tenido en su rique-
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les parará , 
todo perjuicio; 
• Cabaflas r i r a s . : 

t ) . José Rivas Gbnzalei, Juez d e p r i -
mera ' ins tahciá de esta v i l l a y * sn-
partido. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo al procesado Gabriel ' González 
Cálbon, soltero, como de veinte áfioa 
de edad, natural de Sosas del Cum-
bral , distrito municipal de Vegár ien-
za, én este partido, ignorándose las. 
demás circunstancias, para que en el 
improrogáble término de veinte dias, 
á contar desde la publicación del pré
sente «n la1 Gaceta de Madrid, com
parezca en éste Juzgado á declarar 
indagatoriamente en la causa que 
contra él mismo y otro me hallo ins
truyendo sobre hurto de peras. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
á las autoridades civiles y mi l i t a r é sy 
m á s individuos dé la policía judic ia l 
la busca y captura de indicado su-
geto, remitiéndolo á este de mi cargo 
con las seguridades convenientes, ca
so de ser habido. 

Dado en Murías de Paredes á vein
tisiete de Mayo de mil1 ochocientos 
ochenta .—José Rivas' G o n z á l e z . — 
D . O. de S. Srla. , Elias Sarcia L o -

ANUNCIOS OFICIALES 
B A T A L L O N RESERVA FALENCIA. 

NÚMERO 79 . 

Los individuos del partido de R í a -
ño , afestos á este Batallón que han 
cumplido el tiempo de su empeño en 
el servicio en todo el mes. actual se 
presentarán en esta Reserva á recoger-
sus Ucencias absoluta y demás docu
mentos de su pertenencia. 

Tanto estos individuos, como los 
que cumplan en los meses sucesivos 
lo verificarán sin más aviso que el 
presente, no olvidándose de traer las 
licencias ilimitadas conforme sé pre
vino en el anuncio inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia número 
133 de 12 del corriente. 

Falencia 30 de Mayo de 1880.—El 
C , T . C. primer Jefe, José Pacheco y 
Méndez. 

ANUNCIOS 

M A N U A L DE PÓSITOS 
con formularios 

y arreglado á la legislación vigente 

por D. FERMIN A B E L L A . 

ün tomo de 220 páginas en 4.° español' 
de buena impresión 12 rs. ea la imprenta. 
y librería de este BOUTUI .. ^ ^ ^ ^ 

Imprenta de Garzo é hijos. 


